
lng. Juan Manuel Navarrete Reséndí2.
Enlace de Mejora Regulatoria de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro.
PRESENTE.

anteproyecto de regulación normativa titulado "P,eglamento lnterior de la Comision para el Fomento Económico de
las Empresas del Sector lndustrial", a través del cual solicita a esta Comisión, eximirlo de la oblþación de elaborar
y presentar la Manifestación de lmpacto Regulatorio (MlR).

reglamento interior, establece la estructura orgánica, así como las facultades y competencias de los
departamentos que conforman la COFESIAQ, apreciando que con motivo de la aplicación del mismo no
establece derechos y oblþaciones a los particulares ni les genera costos de cumplimiento.

P.egulatoría del Estado de Querétaro (LMR), nos establece que la Comisión podrá eximir de la obligación de
formular y presentar la MIR a las dependencias a través de sus enlaces, cuando en la aplicación de sus
anteproyectos no se generen costos de cumplimiento para los gobernados.

Considerando lo anterior, resulta que el "Reglamento lnterior de Ia Comisión para el Fomento Económbo de
las Empresas del Secfor Industrial", errcuadra dentro de la fracción lll del artículoSl de la LMR, por lo que con
fundamento en eIIo, SE EXITVTE A LA SECRETARíA DE DESARRoLLo SUSTENTABLE, DE LA oBLIGACIÓN
DE FoRMULAR Y PRESENTAR LA MANIFESTAGIÓN DE tMpAcTo REGULAToR|o (MtR) respecto det
reglamento en estudio, generando con ello que se devuelva el anteproyeclo analizado, debidamente foliado y
cotejado, anexo al presente oficio.

Sín otro particular, agradezco su atención distinguida, quedando de usted y enviándole cordiales saludos.
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